
Instructivo Trámite a Distancia: 
Habilitación, Rehabilitación, Modificación y Baja Fitosanitaria de Galpones de 
Empaque de Tubérculos Andinos. 
 
Trámites a Distancia: es una plataforma que permite al ciudadano realizar trámites ante la 
Administración Pública de manera virtual desde una computadora, pudiendo gestionar y realizar el 
seguimiento de los mismos sin la necesidad de tener que acercarse a la mesa de entrada de un 
Organismo.  
Primer paso: Ingresar a la siguiente dirección: 
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 
Loguearse en AFIP 

 
Segundo Paso: En el cuadro de búsqueda escribir el nombre del trámite o la palabra clave para este caso: Tubérculos Andinos; nombre del trámite: Habilitación, Rehabilitación, Modificación y Baja Fitosanitaria de Galpones de Empaque de Tubérculos Andinos. 
Seleccionar la lupa para buscar. Al hacer click sobre detalle se despliega información correspondiente 
del trámite. 

      



 
 
Tercer Paso: Al hacer click en iniciar trámite, deberá completar los datos solicitados. 
En la parte superior de la pantalla, aparecerán los pasos a seguir. 
 

  

 Cuarto Paso: Para adjuntar la información. 

  
 



Cuarto Paso: Seleccione únicamente la opción deseada “HABILITACIÓN”, “REHABILITACION” O “MODIFICACIÓN/BAJA”. 

 En caso de iniciar por primera vez el trámite de Habilitación, usted deberá adjuntar la siguiente documentación: 
* Documentación Obligatoria y/o Adicional que se debe cargar para la realización del trámite. 

  
 
 
 
 



Quinto Paso: Al seleccionar la opción: Solicitud de habilitación fitosanitaria de galpones de empaque de tubérculos andinos, se desplegará el formulario, en el cual hay que completar los campos correspondientes. 
Una vez completado presionar GUARDAR para que el documento se genere de forma correcta. 
 

  
Sexto Paso: Asegúrese de cargar toda la documentación obligatoria y adjuntos correspondientes, luego confirmar el trámite. 
Al hacer un click en GUARDAR, generará un número de IF, donde se podrá visualizar la información presentada. 
A partir del IF generado usted podrá: MODIFICAR, ELIMINAR o VER. 
 
 
Séptimo Paso: Verificada la documentación:  
 

 
 



 
El trámite se generó con éxito 

 
El usuario podrá consultar el estado de su trámite haciendo click en Mis Trámites/iniciados 
 

 
 



Notificaciones: En Mis Trámites, en la solapa de Notificaciones podrá recibirá las comunicaciones 
oficiales sobre este trámite. Entre otros: 

 Disposición y Certificado de habilitación: concluido favorablemente el trámite recibirá una 
notificación en la cual se adjunte el certificado y Disposición de Habilitación. 

 Para modificaciones o bajas se notificarán la aceptación. 
 Subsanación. 

 

 
Tareas pendientes: 
Subsanación: El usuario podrá recibir una notificación en la solapa de NOTIFICACIONES para subsanar 
alguna documentación que requiera ser reemplazada o modificada. En MIS TRÁMITES en Tareas 
pendientes podrá completar o adjuntar la información solicitada. 

 
Trámites a Distancia (TAD) En caso que haya consultas sobre el portal TAD, no dudes en 
contactarnos a través de nuestro Centro de Ayuda o por teléfono al 0810-555-3374. 



 


